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FC23202 29939/2023 B52011160 
CENTRO DE NEGOCIOS 
Y ASESORAMIENTO 
MELILLA, S.L. 

COMERCIO MENOR LIBROS, 
PERIÓDICOS, REVISTAS 

22.900,00 22.900,00 22.900,00 

FC23212 30987/2023 B05411616 MENLU TOYS, S.L. 
COMERCIO MENOR DE 
JUGUETES 

27.514,00 27.514,00 27.514,00 

Segundo. Tener como DESFAVORABLES aquellas solicitudes abajo relacionadas por no cumplimiento de 
alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de subsanación del 
requerimiento efectuado o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

AYUDA EXPTE. NIF/CIF SOLICITANTE SECTOR  ACTIVIDAD MOTIVO 

FC23210 30350/2023 B56355555 
MELILLA DESARROLLO 
EMPRESARIAL, S.L. 

COMERCIO MENOR 
TODA CLASE DE 
ARTICULOS EN OTROS 
LOCALES 

ART. 2 - OBJETO DE LAS SUBVENCIONES -  

El proyecto no  va dirigido a la gestión propia de la 
actividad comercial de la empresa solicitante ni a su 
modelo de negocio. 

 

Tercero. Condiciones y términos de la concesión de la subvención 

a) El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 

- Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por la Ciudad 
Autónoma de Melilla a los fines propios de cada una de las actuaciones que fundamentó la concesión 
de la subvención. En el caso de bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención por un periodo de tiempo que no puede ser inferior 
a cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público ni dos años para el resto de bienes. 

- Comunicar a Proyecto Melilla, por escrito o de forma fehaciente, la obtención de cualquier tipo de 
subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones públicas o privadas para la 
misma finalidad, inmediatamente si ya estuviesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días 
desde la constancia fehaciente de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia 
que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su 
realización material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 

- Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de las condiciones, 
en su caso, impuestas con motivo de la concesión. 

- Facilitar a Proyecto Melilla cuanta información precise para entender cumplida la obligación de 
justificación de la subvención. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar la Intervención General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla u otros órganos de control competentes. 

- Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los términos previstos en 
el apartado decimoséptimo. 

- Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 

- Adoptar, las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los 
medios materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. 

- El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las actividades 
objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con la Ciudad autónoma 
de Melilla, así como las propias de las actuaciones derivadas de los fondos del PRTR en materia de 
publicidad e información establecidas en el Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el 
Reino de España y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc., se deberán incluir los siguientes logos que pueden encontrarse en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

- Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas, 
toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir 
a su vez con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones, así como a la cofinanciación europea en los términos que se desarrollen 
en las convocatorias 

- Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo con lo previsto 
o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón de los cuales fue concedida, 
siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reducción o modificación efectuada, con los 
correspondientes intereses de demora a que se refiere el artículo 40. 1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa aplicable. 

- Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 
laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo. 
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